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Delimitación del entorno del «Hotel Parque»

El entorno afectado es el delimitado por una línea poligonal que
arrancando desde la esquina occidental del edificio del balneario,
llega en linea recta a la carretera C-333 (avenida del Generalísimo)
la cruza y continúa en línea recta, sensiblemente a lo largC? de su
margen derecho (dirección Tablate a Albuñol) en una longitud de
294 metros. A continuación, girando hacia la izquierda en ángulo
recto, recorre 170 metros en sentido perpendicular a la carretera y
al final de éstos gíra de nuevo para volver en línea recta al punto
de origen.
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24736 RESOLUClON de 15 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Bienes Culturales de la Conseje~
rfa de Cultura, por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de rnonurnentc¡,
corno bien de interés cultural, a favor de la IgleSia
Parroquial de Nuestra Señora de la Encarnación, en
Félix (Almerla).

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del
Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración 4e

monumento como bien de interés cultural, a favor de la IglesIa
Parroquial de Nuestra Señora de la Encarnación, en Fé.lix (~!De
ría), cuya descripción figura en el anexo de la presente ~posIC1ón.

En base al mantenimiento de un entorno homogeneo se ha
delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyos límites
figu!'ln en_ el i!nexo de la presente disposición.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción del «Hotel Parque»

Ubicado en la carretera de Lanjarón a Granada, constituye uno
de los mejores ejemplos que queda.n en la provincia de la tipología
de hoteles próXImos a los balneanos.

Se trata de un edificio resuelto fonnalmente por un cuerpo
central y dos torreones laterales. Consta de planta baja y dos de
alzada.

La fachada está rehundida en su parte central, donde se
encuentra la puerta de acceso al hotel. .

El primer piso tiene friso corrido con adornos de caneci.l~os. Los
huecos los constituyen balcones rematados con.frontone~ tnangulap

res que se apoyan en ménsulas. Se separa del pISO supenor por una
cornisa cuyos huecos son ventanas con antepechos decorados con
bichas. .

Los torreones laterales constan de ventanas en la planta baja y
triple arcada de medio punto en los pisos superiores.. Adosada a la
torre izquierda hay una galería sobre columnas de hIerro sobre las
que descansa un friso decorado igual que la parte central de la
fachada.

Está rodeado de una vegetación densa y de gran interés,
destacando sus palmeras y eucaliptos.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de

monumento como bien de interés cultural, a favor del «Hotel
Parque)), en' Lanjar6n (Granada), cuya descripción figura en el
anexo de la presente disposición.

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo se ha
delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyos limites
figuran en el anexo de la presente disposición.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Lanjarón que, según
lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licencias
municipales de parcelación, edificación o demolición en las zonas
afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que
por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter
Inaplazable en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización
previa de esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la ~unta de
AndalucÍID), abriéndose cuando esté completo el expedIente, un
período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 11 de septiembre de 1987.-EI Director general, Bartolo

mé Ruiz González.

32886

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Este horno tiene incorporado el mando de las encimeras
«Corberó» modelos E-440, E441, E442 Y E-444.

1.0 que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 28 de sepúembre de 1987.-El Director general,

Miquel Puig Raposo.

24734 RESOLUCION de 28 de septiembre de /987, de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Depanamento de Industria y Energia, por la que
se amplia la resolución de homologación de la Direc
ción General de Tecnología y Seguridad Industrial de
fecha 26 de enero de 1987 con contraseña CEH-0022,
correspondiente a un horno eléctrico encastrab/e
marca «Corberó», modelo H-8200, fabricado por
«Corberó, Sociedad Anónima», en Esplugues de L/o
bregar, Barcelona (España).

Examinado el expediente presentado por la Empresa «Cerberó,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Baronesa de
Maldá, 56, municipio de ESplu¡¡ues de Llobre&"t, provincia de
Barcelona, solicitando la ampliaCIón de la resoluc1ón de homologa
ción de la Direcci6 General de Tecnología i Seguretat Industrial de
fecha 26 de enero de 1987, por la que se nomologó el horno
eléctrico encastrable marca «Corberó», modelo H-8200, fabricado
por «Corberó, Sociedad Anónima», en Castellbisbal, Barcelona
(España~

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros del nuevo modelo no suponen una variación sustancial con
relación al modelo homologado, según dictamen técnico del
Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de clave 87045129;

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 2236/1985, de
5 de junio por el que se declaran de obligada observancia las
normas téerncas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por la Orden de 9 de diciembre de 1985 y
con la Orden del Departament d'Indústria i Energia de 5 de marzo
de 1986 de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, be resuelto:

Ampliar la resolución de homologación de la Direcci6 General
de Tecnologia i Seguretat Industrial de fecha 26 de enero de 1987,
con contraseña CEH-0022, al horno eléctrico encastrable para usos
domésticos marca «Corberó», modelo H-8500, cuyas características
se indican a continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descnpci6n: Potencia Unidades: W.. .
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctncos. Umda-

des: Número.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Corberó», modelo H-8500.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.000.
Tercera: 3.
Este horno tiene incorporado el mando de las encimeras

«Corbero» modelos E-440, E-441, E-442 Y E-444.

1.0 que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 28 de septiembre de 1987.-El Director general,

Miquel Puig Raposo.

24735 RESOLUCION de 11 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Bienes Culturales de la Conseje.
rfa de Cultura, por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de monumento,
como bien de interés cultural, a favor del «Hotel
Parque», en Lanjarón (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del
Patrimonio Histórico,


